
 

 

 

 

 

 

 

 

ORDENANZA N° 1475/01 

 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A  

 

Art. 1°.-:MODIFIQUESE el primer párrafo del Art. 1° de las Ordenanzas 

N°/s  1402/01 y 1403/01 , los que quedarán redactados de la siguiente 

forma: 

 

           "Art. 1°.-:DECLARESE la prescripción adquisitiva operada 

sobre los inmuebles en los que la Municipalidad de Capilla del Monte, 

ha ejercido la ocupación pública. pacífica y contínua por mas de veinte 

años, y que se describen a continuación y a cuyo efecto se faculta al 

D.E. a suscribir la correspondiente escritura pública que como título 

bastante incorpore al dominio privado municipal el inmueble cuya 

ubicación, medidas superficie y linderos son:....." 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del Monte 

a los 21 días del mes de noviembre de 2001.- 

 

 

 

firmado:  SERGIO ITURRIOZ       MIGUEL A. TAGLIANI 

            SEC.C.D.              PTE. C.D. 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 176/01-PROMULGASE la Ordenanza N° 1475/01, sancionada por 

el Concejo Deliberante con fecha 21 de noviembre de 2001.- 

 

Capilla del Monte, 22 de noviembre de 2001.- 

 

FIRMADO:   GABRIEL SUAREZ          CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

       SEC. DE GOB. Y PRODUC.         INTENDENTE MUNICIPAL  


